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CONGRESO 
‘11111"‘W  REPÚBLICA 

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres" 

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

Proyecto de Ley N°  2-/É, 9-9-/zo/ ti CiL - 

SHÑAIWAHIJ ANGA 
DE LA 	BLICA 

1 

RE 
Firma 	 

có gresis . 6- - - .ública que suscribe, GLIDER AGUSTIN USHÑAHUA HUASANGA, 

por intermedio del Grupo Parlamentario UNIDOS POR LA REPÚBLICA, en ejercicio de 

su derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú, y de conformidad con el artículo 76° del Reglamento del Congreso 
de la República, propone la siguiente: 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

14 AGO 2019 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 

NECESIDAD PÚBLICA LA EJECUCIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA DEL CIRCUITO 

PUERTO DE PUCALLPA — MALECÓN GRAU — 

QUEBRADA DE YUMANTAY - PARQUE 

NATURAL DE PUCALLPA. 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA EJECUCIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA DEL CIRCUITO PUERTO DE PUCALLPA — MALECÓN 

GRAU — QUEBRADA DE YUMANTAY - PARQUE NATURAL DE PUCALLPA. 

Artículo único: Objeto de la Ley 

Declárese de interés nacional y necesidad pública la ejecución de la infraestructura 

turística del circuito Puerto de Pucallpa - Malecón Grau - quebrada de Yumantay-

Parque Natural de Pucallpa. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Entidades competentes 

Encargase al Poder Ejecutivo, al Gobierno Regional de Ucayali y a la Municipalidad 

Provincial de Coronel Portillo, de conformidad con sus competencias y funciones, 

disponer las acciones pertinentes para la aplicación de la presente ley. 

DONAYRE PASME 
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